
El Gobierno se hizo parte de
la inquietud que existe en el
sector eléctrico por el cierre an-
ticipado de las unidades 1 y 2 de
AES Andes, centrales carbone-
ras que originalmente cerrarían
a fines de 2025, pero que ante la
solicitud de la propietaria, fue-
ron autorizadas a salir este 31de
marzo.

Luego que la Comisión Nacio-
nal de Energía (CNE) autorizara
la solicitud, la empresa elevó
una petición al Coordinador
Eléctrico Nacional, para operar
sus unidades a mínimo técnico
durante horario solar y a plena
carga fuera de dicho horario. 

Pero en un documento firma-
do por el ministro de Energía,
Diego Pardow, la cartera pidió
una serie de antecedentes al Co-
ordinador, como, por ejemplo, si
han existido o se implementarán
modificaciones al programa de
la operación a raíz del requeri-
miento de AES Andes. “De ser
así, se solicita informar los fun-
damentos técnicos y operativos
que sustentan la decisión adop-
tada por el Coordinador”.

De acuerdo con los datos de
operación del sistema, el do-
mingo 18 de febrero, la central
comenzó a ser programada co-
mo mínimo técnico durante el
día, y a plena capacidad duran-
te la noche.

Retiro no obligatorio

Otro de los antecedentes des-
tacado en la misiva tiene que ver
con que la autorización de la
CNE no es una obligación, sino
más bien una opción. 

“De lo transcrito se desprende
que la autorización de la Comi-
sión Nacional de Energía es res-
pecto de la fecha a partir de la
cual la empresa podrá, volunta-

riamente, retirar y desconectar
del sistema las unidades genera-
doras de la central Norgener y
no una fecha obligatoria para el
cumplimiento de dicho hito”,
asegura en el documento. 

Consultado al respecto, el
ministro Diego Pardow comen-
tó a “El Mercurio” que el deber
del Ejecutivo es velar porque
todos los actores del sistema
cumplan con la normativa vi-
gente, por lo que solicitaron es-
tos antecedentes.

“Hoy existe una solicitud de
AES Andes que aún no tiene res-
puesta del Coordinador Eléctri-

co Nacional, y también una
preocupación legítima por parte
de organizaciones del mundo
ambiental, como Chile Sustenta-
ble. El punto central aquí es que
las decisiones sean adoptadas
técnicamente, sobre la base de
evidencia y cuyos fundamentos
sean conocidos por todos los
participantes”, sostuvo el titular
de Energía. 

En este sentido, desde el Coor-
dinador Eléctrico explicaron que
se encuentran elaborando la res-
puesta a la consulta de la autori-
dad, la que será enviada en los
próximos días.

La carta de Chile
Sustentable

El cuarto actor en esta trama es
la ONG Chile Sustentable, que a
través de una carta pidió a los mi-
nisterios de Energía y Medio Am-
biente tomar acciones para evitar
la quema de carbón por la “opera-
ción forzada y fuera del orden de
mérito de la central Norgener so-
licitada por AES Andes”.

La entidad es crítica de una se-
rie de respuestas que ofreció la
compañía, acusando, por ejem-
plo, que no es factible entender
las razones medioambientales

para solicitar el cese de operacio-
nes al 31 de marzo. 

“Se subentiende que dicha fe-
cha estaría supeditada a aspec-
tos comerciales propios de AES
Andes, ya que, en caso contrario,
hubiese responsablemente soli-
citado una fecha de cierre de sus
operaciones distinta a la del 31
de marzo de 2024, evitando de
esta manera la operación forza-
da de sus instalaciones o asu-
miendo en forma privada los
costos y consecuencias de una
anterior decisión comercial pro-
pia, como lo es la compra del
combustible, cuya descarga ocu-

rre al mismo tiempo que la soli-
citud de cierre de las unidades
Norgener”, se agrega en la carta,
haciendo alusión al desembarco
de más de 35 mil toneladas de
carbón en diciembre. 

A juicio de Chile Sustentable,
no hay normativa ni ley que le
permita al CEN alterar el orden
económico del despacho de ge-
neración de energía en base al
carbón, “por lo que la operación
forzada de la central Norgener
que propone AES Andes no
cumple las reglas de mercado
que definen el despacho de las
centrales generadoras”.

Desde la empresa defendieron
que el despacho de Norgener es
la manera más eficiente de con-
sumir el carbón, ya que, a su jui-
cio, no genera sobrecostos al sis-
tema y minimizaría cualquier
impacto sobre la generación re-
novable, dado que opera a plena
carga durante la noche y a míni-
mo técnico durante el día, reem-
plazando unidades que estarían
prestando este mismo servicio
durante dicho periodo.

“En este proceso de descone-
xión controlado, seguro y pau-
latino, estamos operando las
unidades en cumplimiento de
todas las exigencias ambienta-
les contenidas en el Decreto Su-
premo N° 13 (Norma de Ter-
moeléctricas), Plan de Descon-
taminación de Tocopilla y con
la Resolución de Calificación
Ambiental de la central, todo lo
cual es reportado según corres-
ponde a la Superintendencia
del Medio Ambiente. Cabe ha-
cer presente que con el retiro
anticipado, en prácticamente
dos años, del cese de operación
de la central Norgener, AES
Andes reducirá sus emisiones
en hasta unas 5 millones de to-
neladas de CO2”, añadieron.

Requirieron argumentos técnicos de parte del operador del sistema: 

Gobierno pide antecedentes por cierre
acelerado de centrales a carbón Norgener

TOMÁS VERGARA P. 

A comienzos de febrero, la empresa solicitó al Coordinador una
mayor participación en el sistema eléctrico, para agotar las más de
90 mil toneladas de mineral que queda en las canchas de acopio. 

La CNE autorizó el cese de operaciones de las unidades 1 y 2 a partir del 31 de marzo, cuando el plazo original era a
fines de 2025.
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‘‘Cabe hacer
presente que con el retiro
anticipado, en
prácticamente dos años,
del cese de operación de
la central Norgener, 
AES Andes reducirá sus
emisiones en hasta 
unas 5 millones de
toneladas de CO2”.
..................................................................
AES ANDES

‘‘El punto central
aquí es que las
decisiones sean
adoptadas técnicamente,
sobre la base de evidencia
y cuyos fundamentos sean
conocidos por todos los
participantes”. 
..................................................................

DIEGO PARDOW
MINISTRO DE ENERGÍA 

La minera Los Bronces, de
Anglo American, atraviesa un
complejo momento ante la
brusca caída en los niveles de
producción.

En su última entrega de resul-
tados, la compañía reportó una
producción por 215 mil tonela-
das de cobre fino el año pasado,
volumen que representa una
caída interanual del 20%, lo que
se explica en gran medida por las
menores leyes de mineral. 

Desde la empresa adelanta-
ron que esta tendencia conti-
nuará impactando las operacio-
nes hasta la siguiente fase de la
mina, donde se espera que las
leyes sean más altas y el mine-
ral, más blando. En paralelo, la
firma aún debe sancionar el fu-
turo del proyecto Los Bronces
Integrado, iniciativa valorada
en unos US$ 3.500 millones,
que ya cuenta con su resolución
de calificación ambiental.

La baja en la producción ocu-
rre pese a que Los Bronces se
ubica en uno de los distritos con
mayor concentración de cobre
del mundo y a solo kilómetros
de la división Andina de la esta-
tal Codelco.

En la industria minera se ve
como un acuerdo lógico pro-
fundizar las sinergias entre
ambas, pero el propio CEO glo-
bal de Anglo American explicó
las razones que complican esta
alianza.

“El gran premio para noso-
tros es llevar esto al siguiente
paso, pero es complicado y no
quiero endulzarlo de ninguna
manera. Hay algunas limitacio-
nes reales que la Constitución
chilena impone a este respecto
y, por lo tanto, hacerlo de mane-
ra efectiva y correcta conduce a
un conjunto de acuerdos bas-
tante complicados”, aseguró
Duncan Wanblad en conferen-
cia con analistas.

El ejecutivo agregó, no obs-
tante, que actualmente existen
acuerdos entre ambas empresas

y que están en una tercera fase
de un proyecto conjunto.

En entrevista con “El Mercu-
rio”, en septiembre del año pasa-
do, Rubén Fernandes, director
regional para las Américas de la
empresa, aseguró que están tra-
bajando en nuevos acuerdos a
partir del pacto firmado entre
ambas mineras en 2019. 

La clave es el sector de “la cu-
ña”, ubicación que no ha sido ex-
plotada ante las dificultades
geomecánicas que existen para
acceder a una zona que es com-
partida entre ambas firmas. 

Wanblad agregó en conferen-
cia con analistas que, a la fecha,
ya se han aprovechado algunas
sinergias en materia de acuerdos
de servidumbre que se han im-
plementando, además de algu-
nos protocolos. 

“Es importante para ambos y,
por lo tanto, creo firmemente
que cuando tienes un objetivo
alineado y es igualmente im-
portante para ambos, podemos
encontrar una solución. Pero es
complicado y, por lo tanto, pro-
bablemente requiera un poco
más de tiempo para funcionar.
Pero no es que no haya pasado
nada”, sostuvo el CEO de Anglo
American.

Acusa trabas constitucionales: 

Anglo ve limitaciones para
sellar acuerdo con Codelco por
operación de Los Bronces 

La faena es vecina de la división Andina, donde figura una de
las mayores concentraciones de cobre a nivel mundial. 
TOMÁS VERGARA P. 

Los Bronces
produjo 215
mil toneladas
de cobre duran-
te 2023. 

La trama de los hermanos Ál-
varo y Antonio Jalaff en Grupo
Patio sumó un nuevo episodio.
El pasado miércoles, el 23er Juz-
gado Civil ordenó la detención
del proceso de venta de las ac-
ciones que poseen en el conglo-
merado fundado en 2004.

La decisión fue concedida
luego de una medida precauto-
ria presentada por Inversiones
Tanuka, sociedad ligada a Ro-
drigo Topelberg —socio de los
Sauer en Factop—, según infor-
mó DF. Esto, tras argumentar
que los Jalaff participaron en el
escándalo de facturas falsas, lo
que conllevó a un daño patri-
monial, señaló la defensa de To-
pelberg. De esta manera, solici-
tó la suspensión de la venta ac-
cionaria planeada por Álvaro y
Antonio, dado que esta enaje-
nación los dejaría sin patrimo-
nio suficiente para responder a
las obligaciones que tendrían
con él.

La resolución del tribunal
prohibió a los Jalaff y las socie-
dades en las que participan
—Inversiones Santa Teresita,
Inversiones Patio y FIP 180—
que avancen en la
venta de su pro-
piedad en Patio.
Cabe recordar que
a fines de diciem-
b r e d e 2 0 2 3 ,
Eduardo Elberg, a
través de su socie-
dad Algeciras; y
Paola Luksic y Ós-
car Lería, median-
te el family office
Wild Sur, y Ga-
briela Luksic, con Petra, alcan-
zaron un preacuerdo con los Ja-
laff y otros inversionistas. Este
implicaba que los Jalaff les ven-
derían su participación accio-
naria en la compañía. Se queda-
rían con cerca de un 35% de la

propiedad que poseen los her-
manos en Grupo Patio.

En este contexto, la defensa
de los hermanos Jalaff estaría
preparando la presentación de
una apelación a la medida pre-
cautoria acogida por el tribunal

en los próximos
días. Este instru-
mento permitiría
destrabar la venta
de las acciones de
Álvaro y Antonio
en Patio, y conti-
nuar con la planifi-
cación acordada
previamente, se-
ñalaron conocedo-
res de las negocia-
ciones.

Pese a la medida precautoria,
en el entorno de los actuales ac-
cionistas mayoritarios de Patio
(Elberg, las hermanas Luksic y
Lería) afirman que la transac-
ción sigue en pie. Aunque espe-
ran que se concrete lo antes po-

sible, dados los problemas que
enfrentan los hermanos Jalaff.

Fondo de LarrainVial

El pasado viernes, Larrain-
Vial envió un hecho esencial a
la CMF alertando de que la ope-
ración de venta de las acciones
de Patio impactaría negativa-
mente al fondo de inversión
“Capital Estructurado I”, vehí-
culo que busca capitalizar cerca
de $14.000 millones de deudas
de Antonio Jalaff a través de
una participación indirecta en
el conglomerado. 

Tras celebrar una asamblea
con los aportantes, LarrainVial
indicó que se encuentra “anali-
zando en detalle los efectos de
esta medida prejudicial precau-
toria en los documentos relati-
vos a la capitalización de los
créditos, así como las medidas a
implementarse como conse-
cuencia de la misma”.

Tras arremetida de Rodrigo Topelberg:

Hermanos Jalaff apelarán por
medida precautoria que frena
venta de acciones de Patio

Cercanos a la defensa de Antonio y Álvaro dicen que
presentarán un recurso para revertir la resolución.
N. BIRCHMEIER

El tribunal prohibió a los Jalaff y las sociedades en las que participan
realizar enajenaciones de acciones de Grupo Patio. 
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VENTA
En diciembre de 2023,

los Jalaff acordaron con
Eduardo Elberg, Óscar
Lería, Paola y Gabriela
Luksic avanzar en la

venta de su
participación en el

grupo.

ECONOMÍA Y NEGOCIOS
SANTIAGO DE CHILE, MIÉRCOLES 28 DE FEBRERO DE 2024

29,5%
de la propiedad de 

minera Los Bronces pertenece
al joint venture formado entre
Codelco y Mitsui. Mientras que
Anglo American, que opera el
yacimiento, tiene un 50,1%, y

Mitsubishi Corp un 20,4%.
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